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I análisis del poder desde la 
perspectiva de los dere- E chos humanos en América 

Latina y el Caribe es, sin duda al- 
guna, un intento ambicioso y au- 
daz. En primer lugar porque la te- 
mática de los derechos humanos 
no ha sido abundante y en segun- 
do término porque esta ecuación, 
poder versus derechos humanos, o 
viceversa, se ha planleado enotras 
variables, y en  nuestro parecer 
será uno de los primeros intentos 
encaminados a situ:ir en su justa 
dimensiún estas dos variables de 

reahdad S o C i d  y pfllítica. 
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En esa dirección, nuesba in- 
VeStigdCih tratará de caracterizar 
algunas de las tendencias más sig- 
nificativas en el acontecer del si- 
glo xx. 

CONTEXTO 

América Latina y el Caribe irrum- 
pen en el siglo xx en varios esce- 
narios. Por un lado, el poder polí- 
tico se debate incesantemente en- 
tre la búsqueda de fórmulas de 
convivencia sustentada en princi- 
pios democráticos, y por el otro, 
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se observa una persistente tendencia a regirse por 
poderes drfucto de oligarquías o de poderes persona- 
les. El caudill«, el presidente omnipotente, el sirpre- 
nw. el diclador representan la tendencia general. La 
excepción son los regímenes democráticos. Aun en 
esta situación, duran poco o su poder real está coarta- 
do por las tentaciones frecuentes de los golpes de 
Estado. No cs casual, en estas circunstancias. que 
Américd Latina sea la primera región del mundo quc 
crea un instrumento para salvaguardar el derecho de 
asili l .  

En ekcto. en 1928 fue convocada una reunión de 
ministros plenipotenciarios del Continente. AI térmi- 
no de la inisma fue aprobada, entre otr'w, la Conven- 
ción sobre Asilo. Se dispone que será acordado en las 
siguientes circunstancias: "El asilo de delincuentes 
políticm en Legaciones, navíos de guerra, campa- 
mentos o ileronaves militares, serri respetado en la 
medida en quc, como un derecho o por humanitaria 
tolerancia, Io admitieren el uso, las convenciones o 
leyes dcl país de refugio..."' 

Otro precedente fue que a finales del siglo XIX al- 
gunos países del Conci Sur habían avanzado en la 
elaboración de una convención que contemplaba ya la 
situaci611 dc los asilados políticos. Esto no era más 
que el reflejo de un periodo de gran inestabilidad 
política. Gobiernos iban y venían o, en su defecto, los 
regímenes oligarcas se perpeiuaban por varias dkca- 
das. Por ello. la literatura del siglo xx tendrá muy en 
cuenta la cxactcrización del dicrador: Lu sombru del 
ciiridillo. de Martín Luis Guznyh, Y o  eE supremo, de 
Augusto Roa Bastos, El senor presidente, de Miguel 
Angel Asturias. El recurso del mérodo, de Alejo Car- 
pentier, El otoño del pulriurca, de Gabriel García 

Márquez, por citar algunos. son ejemplo de la tenden- 
cia generalizada de regímenes autoritarios. El poder, 
ejercido de manera omnipresente y casi todopodero- 
sa, tenía consecuencias funestas en los derechos civi- 
les y políticos. La libertad de expresión se encontraba 
fiecuentemente maniatada. Los periódicos que osa- 
ban publicar críticas directas sufrían de inmediato 
represalias: la cárcel o el destierro. La manifestacih 
pública se daba escasamente y la libertad de asocia- 
ción era vigilada. L a  tortura y el tormento eran las 
vías comunes en que se sustentaba cualquiera averi- 
guación de carácter penal. En lo político, los disiden- 
les eran objeto de persecuciones de diversa índole, 
incluyendo las ejecuciones sumarias, la cárcel en con- 
diciones infrahumanas o el exilio. 

Al mismo tiempo, algunos países del Subcontinen- 
te experimentaban un auge económico y un iinpulsc? 
de las migraciones provenientes de Europa meridio- 
nal (Portugal. España e Italia). Sin embargo, el con- 
texto colonial seguid presente en algunos enclaves 
(Puerto Rico, Belice. la Guadalupe, la Martinica, Ja- 
maica, h S  BaliainaS. el actual S U l h d l l l ,  ba Gudydnd 
ingiesa. la GWydna frarxesa. Trinidad y Tobago); se 
habían dado intentos de sojuzgamiento en Nicaragwa 
y en Cuba por la nueva potencia en la región, esto es, 
Estados Unidos de América. 

Formalmente las luchas libertarias y la predomi- 
nancia de las posturas de los liberales en México, 
Ceníroamérica y algunos países del Cono Sur estaban 
influenciadas por las ideas de la ilustración y por los 
principios de la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano de la Revolución francesa. 
L a  Revolución estadounidense había hecho lo suyo 
influenciando en muchas naciones allende el Río Bra- 
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vo las formas de gobierno federal. Tal fue el caso de 
Brasil, Venezuela y México. Muchas de las constitu- 
ciones del siglo XIX llevaban implícitos los ideales de 
la Revolución francesa, los cuales sustentaban sus 
formas de gobierno en la división de poderes, el dere- 
cho al voto, una adecuada procuración de justicia, la 
igualdad de todos ante la ley. No obstante, había una 
distancia real entre lo escrito y lo cotidiano. La escla- 
vitud continuó vigente hasta muy avanzado el siglo 
pasado, particularmente en Brasil, sin dejar de men- 
cionar que aparecen o se recuperan formas de explo- 
tación de semiesclavitud: 

La incorporación de elementos de semiesclavitud o 
semiservidumbre es de tal magnitud, que hasta ha 
dado pábulo para que el mismo punto de arranque del 
modo de producción capitalista sea percibido como 
una especie de retorno a los peores rigores del régimen 
colonial. Este “retorno” no es tal sino en apariencia, 
pero el mantenimiento y hasta la reeeacióu de formas 
semiesclavistas o semiserviles a lo largo del proceso 
es un hecho real..? 

Los derechos humanos son un conjunto integral 
que reúne los derechos civiles, políticos, económicos. 
sociales y culturales. Hay un continuum que se esta- 
blece entre estos derechos, aunque el énfasis de unos 
sobre los demás ha estado condicionado a los perio- 
dos históricos y a la conciencia que ciertas sociedades 
han tenido sobre algunos de ellos. 

Fue así que los hombres de la Reforma pensaron 
los derechos humanos en la óptica del individuo. Las 
influencias de la ilustración, el Siglo de las luces y la 
Revolución francesa son claras al respecto. 

La conquista de los derechos humanos en el mundo 
no se ha dado de golpe. 

Aunque en un primer momento los derechos huma- 
nos nacieron en el seno de un pensamiento individua- 
lista: el pensamiento de la ilustración, que comulgaba 
con el de Robinson Crusoe, su propia lógica les ha ido 
conduciendo a una concepci6n más profunda.’ 

LOS MOMENTOS DE M S  DERECHOS HUMANOS 

La concepción y la amplitud del alcance de los dere- 
chos humanos ha tenido una evolución extraordinaria 
en dos siglos. 1789 marca ciertamente el inicio de la 
época que definirá una toma de conciencia, tanto en 
términos de procesos políticos como en la definición 
de un catálogo de derechos del individuo. 

Los teóricos de los derechos humanos han dividido 
esta temática en tres tiempos. También la entienden 
como las tres generaciones de los derechos humanos. 

Efectivamente, “El hecho de que se seaale que 
existen tres generaciones significa, entre otros ele- 
mentos, que se parte de los primigenios derechos hu- 
manos, considerados por la comunidad internacional 
que así los consagró, como los inmanentes a la propia 
naturaleza del hombre y que son los que recoge la 
&claración Uni~ersal”.~ 

La primera generación es la que se condensa en la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciu- 
dadano, adoptada el 26 de agosto de 1789. En el 
preámbulo de este importante documento, los repre- 
sentantes del pueblo francés proclamaron para la pos- 
teridad “una declaración solemne de los derechos na- 
turales, inalienables y sagrados del hombre”. 



Es aquí donde surge la concepción inoderna de 10s 
ilcrechos tiurnanos.' Las constituciones políticas de 
Itis paises occidentales adoptaron pronto rubros con- 
sagrados a las garantías individuaies. En ei caso me- 
xicano esto se rnaierializó plenamente en la Constitu- 
ción de 18.57, aunque l a  de 1824 se había hecho eco 
tlcl derecho a la libre expresicín. proscripcih a la 
toriura. deknciones arbitrarias. etcétera. 

La Rcvoluci<in mexicana de 1 Y 1 O, inspirada en rei - 
iintlicaciones sociales tales como el reparto de tierna. 
los derechos de los irabajadores. la educaciím e iiisrnic- 
ción para todos y servicios sociales para los mis desti- 
v»recid«s determin0 la interrupción de los derechos so- 
ciales. Simultáneamente varias revoluciones y m w -  
inicntos sociales sacudieron al~niundo. Estos accinte- 
ciniieiicos dieron lugar a la segundageneracidn de los 
derccliiis humanos, es decir, los derechos stzciales y 
econhiicos cuya condensación se ve claramente en 
el Paciii de 10s Derechos Económicos, Sociales y Cul- 
iurales de lY66. Las constitucioncs de Queréiaro ( 1917) 
y la de la República de Weintar (1919) son los ejcin- 
plos más Iiigrados en cuanio a derechos sociales y 
ccon6inicix. 

Con la cniancipacick de varias riaciones de su5 
iiietrópolis. el derecho al desarrollo, la preservacih 
del iIquilibrio eciMgico, el nuevo orden de la cornu- 
nicaciiiii, y el derecho a la paz hablan de l a  lercera 
peneracicín de los derechos humanos o Ilamad«s "de- 
rechos de solidaridad": 

(Ésctis). además de expresar nuevas aspiraciones o 
teivindicxknes. para su electiva realimcihn requie- 
ren de la coi~enWxi6n de esfuerzos de todas las fuer- 
/as sociales. es decir, de los individuos. Estados, otras 
instancias u organizaciones públicas o privadas y. 

fundamentalmente, de l a  comunidad internacional." 
AI haber hecho estas distinciones podría dar l a  i n -  

presión de que los derechos humanos. considerados 
en sus tres fases, son contrapuestos. L a  diferencia- 
ción. sin embargo, por una parte es histórica, y por la 
otra melodológica, pues los derechos humanos son un 
"todo integral, indivisible e interdependient~".~ 

El KUI 10 1 ATíNOAMERiCANO IY641986 

Un indicador de los derechos humanos to c«nstituye. 
sin duda alguna. la emergencia de una situacihn de 
refugiados. Para Val propósito ientiremos en cuenia 
dos situaciones que se han presentado en América 
Latina: cI exilio suramericano y los refugiados en-  
troamericanos. El exilio latinitamericano tiene carac- 
terísticas singulares. tia sido un proceso in crescrridri 
en el que no solameiiic se ha involucrulo un solo país. 
sino cn cierios periodos coinciden con tlujix en una 
regiiin. Entre 196.5 y 1986, aproxiiiiadaniente un rn- 
1Ih 250 niil personas dejaron su país de origen por 
iniotivos políticos. En casilodos lospaíscs de Anikrica 
Latina se dieron llu.jos migratoricis de caracter políii- 
co que incluyeron a individuos y grupos. Por otra 
pane. c i  exilio polítici) produjo al mismo iienipo mo- 
viinientos inigratorios de tipo económico al deses- 
triicturarse los circuiios de producción de un sector o 
varios de un país. Por primera vez en la historia lati- 
Iioaiiiericana sacerdotes, rcligiosos, religiosas, ohis- 
pos y laicos huyen de su país a causa de la persecu- 
c i h  que se desencadena en contra de ellos por su 
c.ompromiso político en favor de un cambio social. 
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BRASIL. EL iNlC10 DE LA DIÁSWRA 

El punto de partida del exilio que irá toniando propor- 
ciones continentales se produce en Brasil, con la c d -  
da del presidente Gourlat (1964). Intelectuales, fun- 
cionarios, líderes y universitarios debieron dejar su 
país como resultado de la persecución inmediata que 
trajo el golpe de Estado perpetrado por los militares 
ese año. 

La situacidn originada por la intervención de Esta- 
dos Unidos en la República Dominicana en 1965 pro- 
dujo la emigración de centenares de dominicanos a 
países cercanos de América Latina y Europa. Parale- 
lamente los Iiaitiarios huían en proporciones crecien- 
tes en direccidn de Santo Domingo, México, Cuba. 
Francia y Canadá. Hay que decir que los brasileños y 
haitjanos scrán los grupos de refugiados cuyo exilio 
durará inás tiempo (excepcidn hecha de 10s chilenos). 
De hecho. apcnas en 1986 se puede hahldr de un 
relrirno de los refugiados haitianos. muchos de los 
cuales liahían dejado su país en el transcurso de los 
años sesenta. El exilio de 10s hrasileñw, si considera 
inos como punto de partida 1964, durará alrededor de 
15 años. mientra? que el de los haitianos. más o me- 
nos 25 años. 

El caso de 10s cubanos merece una mencidn aparte, 
por la forma organizada y casi dirigida exclusivamen- 
te a tres países: Estados Unidos, España y Venezuela. 
Pero es sobre todo en el primer país donde los cuba- 
nos buscaron un lugar de residencia. Para 1966. 28X 
mil originarios de Cuba' fueron admitidos en Estados 
Unidos. Por otra parte, se trata de una migración más 
o mcnos irreversihle. Quienes salen de la isla del Ca- 
rihe saben que no hay punto de ret»rn». Además. en 

la emigraci6n cubana se confunden perfectamente la 
originada por motivos políticos y económicos. Esta 
situación será característica de ese grupo. Ciertamen- 
te se darán algunas similitudes con los haitianos de 
los ochenta, pero las condiciones sociales y económi- 
cas prevalecientes en Haití nada tendrán en común 
con las de Cuba. 

Una de las primeras operaciones en las que intervi- 
no el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR), tuvo lugar en 1967, cuando un 
grupo de 900 haitianos llegaron a las Bahamas por 
mar, y otro grupo de 700 estaban en t rhsi to  hacid 
México y Jamaica.' 
En el periodo que va de 1968 a 1973. el grupo inás 

numeroso de refugiados fue el de los brasileños conin 
consecuencia de los actos constitucionales de 1968. 
Los países de asilo fueron principalmente Chile, Ve- 
nezuela, México y Francia. Solamente en este últiino 
se estima que había 1 500. Este grupo estaba com- 
puesto por estudiantes, inielectuales, sindicalistas y 
de profesiones liberales. Los haitianos siguieron emi- 
grando por igúal de su país, así como guatemaltecos 
y nicaragüenses. Un grupo importante de mexicanos 
buscaron asilo en Chile, Cuba y Europa como conse- 
cuencia de la represión que trajo el movimiento estu- 
diantil de 1968. Grupos pequeños de colombianos y 
dominicanos también buscaron asilo en América La- 
tina y Europa. 

LA DIÁSFQRA SURAMERICANA 

De 1973 a 1975 se da uno de los movimientos más 
importantes de refugiados latinoamericanos hacia to- 
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das las direcciones del mundo (África, Asia y ücea- 
nia. países tlel Este e incluso en la China Popular, 
Europa Occidental y América del Norte); la caída de 
Salvador Allende en 1973 marc6 el inicio de una diás- 
pora no sólo de chilenos, sino al mismo tiempo de 
brasileiios, uruguayos, paraguayos, bolivianos y pos- 
ieriorrnente de argentinos. L a  niilitarización sustenta- 
da en la doctrina de la seguridad nacional será un 
prweso semejante a una avalancha de nieve: Chile. 
Uruguay, Argentina, Bolivia y Ecuador. Durante el 
gobierno de la Unidad Popular había en Chile, según 
estimaciones del A w m ,  alrededor de 15 mil refugia- 
(i«s latinoamericanos. L a  caída de Allende produjo 
una de las operaciones de reasentamiento rnás impor- 
tantes en Latinoiunérica, sólo comparable con la dc 
Asia del Sureste. Chilenos, brdSilCÍíos, UrugudyoS. 
paraguayos, guateiwaltecos, mexicanos eran ubicados 
en países europeos. África del Norte, países iatinoa- 
inericanos, Oceanía y países del Este. Alrededor de 
I O  m i l  personas buscaron asilo cn 25 repre- 
sentaciones dipiom¿ticas ubicadas en Santiago.’” Se- 
mejante práctica no volverá a repetirse Iülsta 1978- 
1979. cn Managua. cuando varios miles de personas 
buscarán asilo en las embajadas de Costa Rica, Co- 
lombia, México, Panamá y Venezuela. 

Casi en forma paralela al exilio chileno se producía 
el exilio uruguayo, hasta el punto de dejar al pa is  
vacío de su mejor iiifelligenlsiu y de sus cuadros me- 
dios. Este proceso no se detendrá lista 1985. Del 
inisnio modo, con la llegada al poder de los niililares 
en Argentina, en 1976, miies de argentinos buscarán 
asilo en Brasil, México, España, Venezuela, Francia 
e Italia. Por ratones de cercada y un cierto clima de 
tolerancia en Argentinadespués de la llegada al poder 

de Perón, chilenos, bolivianos, paraguayos, urugua- 
yos y brasileños residían en ese país hasta el golpe 
militar de Videla. El persistente clima de inseguridad 
y la guerru sucia desatada tanto contra argentinos 
como contra extranjeros, urgieron al KNUR a buscar 
un reasentamiento de emergencia. Según el Consejo 
Mundial de las Iglesias, había en este país aproxima- 
damente unos 20 mil refugiados, de los cuales 15 mil 
eran chilenos. Este país de hecho habid recibido el 
contingente más numeroso de refugiados en América 
Lalinacn 1973 y 1974. Fueron reconocidas encalidad 
de refugiados por el KNUR 11 mil 299 personas entre 
diciembre de 1973 y el 31 de diciembre de 1984, de 
las cuales el 84.5% eran chilenos, el 11 % uruguayos, 
2.2 bolivianos y 1.3 brasileños. Oiro importante gru- 
po buscó asilo en Perú, pero las autoridades decidie- 
ron aceptarlos sólo de manera provisional hasta que 
encontraran país de aiilci. Desde este país fueron reu- 
bicadas 2 mil 828 personas al 31 de diciembre de 
1974. Los países latinoamericanos absorbicron el 
20.7loen 1973,31.9en1974y4%en1975.Al31 de 
diciembre de 1975, el ACNUR por medio del Comité 
iutergukrnamental para las Migraciones, había reu- 
hicado a 11 mil 076 personas en varios países. 

urgencia pwa reubicar a los refugiados latinoameti- 
canos en Argentina. S61o en ese año heron reubica- 
dos 3 mil 3 1 1 personas, incluidos otros refugiados en 
wánsito en Perk Los países latinoamericanos absor- 
bieron uiia quinta parte del número de personas reu- 
bicadas. Los  principales países de asilo para 1976 
eran Cairn& (2 011) -números acumulativos-, Sue- 
cia ( I  865), Francia (1 433), Rumania (1 150). Reino 
Unido (812) y Australia (766), mientras que entre los 

En junio de 1976 el ACNUK hizo un IldinddO de 
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países latinoamericanos los principales eran México 
(259), Cuba (187). Panamá (95) y Venezuela (90)." 
Hablamos exclusivamente de los refugiados reubica- 
dos de Argentina o Perú. Las solicitudes de asilo de 
las personas llegadas directamente ai país de acogida 
representan una estadística aparte. Este año fue uno 
de los de mayor actividad desde que se iniciara la 
operación de reasentamiento de refugiados en otro 
país desde octubre de 1973. Una buena parte de los 
refugiados de este año eran también exprisioneros 
políticos chilenos recién liberados por Pinochet. 

A partir de 1977 se nota una sensible disminución 
de refugiados reubicados: 273 en América Latina (el 
8%) y 2 mil 422 en países europeos, América del 
Norte, África del Norte y Oceania. Los argentinos 
fueron uno de los grupos notables de este año, hasta 
el punto que el ACNUR decidió abrir una subdelega- 
ción en Río de Janeiro para ocuparse de los refugia- 
dos argentinos. uruguayos y paraguayos. Estos úiti- 
mos eran el grupo más importante de inmigrados en 
Argentina (en 1970 se calculaban en 220 mil 300, el 
30.2% de toda la inmigración de este país).'* AI pro- 
ducirse la dictadura en 1976, muchos de ellos busca- 
ron asilo en Europa y en otros países latinoamerica- 
nos. 

Los uruguayos después de los chilenos eran el gru- 
po más numeroso de refugiados en América Latina. 
En 1977 representaba casi el 10% de la población 
total de refugiados latinoamericanos en Francid. 

Los chilenos siguieron saliendo de su país, unos en 
calidad de prisioneros políticos recién liberados, pero 
el grupo más importante estaba integrado por famiiia- 
res directos de los chilenos exiiiados en otros países, 
quienes solicitaban la reunión de la familia. Con el fin 

ide solucionar estos casos, cada vez más recurrentes, 
I:] KNUR decidió abrir también una subdelegación en 
Santiago. 

OTRO ESCENARIO: AMÉRICA CENTRALY EL CARIBE 

La migración política en 1978 sigue las mismas ten- 
dencias observadas con los refugiados provenientes 
del Cono Sur, aunque se dan casos limitados de refu- 
giados peruanos. No Obstante, en América Central y 
el Caribe la situación comienza a volverse tensa, lo 
cual produce flujos migratorios de nicaragüenses y 
haitianos. Los primeros buscan principalmente asilo 
en los países circunvecinos, tales como Honduras y 
Costa Rica. Afinales de septiembre de 1978, alrede- 
dor de 25 mil personas habían buscado asilo en Hon- 
duras." La Cruz Roja Internacional había enviad0 
víveres y una asistencia médica. En Costa Rica se 
encontraban, según el ACNUR. 60 mil refugiados dise- 



minados en cainpamentos de la C r u ,  Liberia. Alajuc- 
la. San Carlos. los Chiles. Limón, Barra de Colcirado 
y San José: ’4  otros 500 habían buscado asilii en Pana- 
1116. >~ México había aceptado alrededor de XOO nica- 
ragüenses. principalmente vía asilo diplomático. an- 
les de que rompiera relaciones con ese país, situaci6ri 
nii vista antes en esta región. 

Se producian, por otro lado, reflujos de rei’ugiados 
reciénrepatriados, como fue el caso de los hoíivianos, 
quienes regresaban a su país después de mil ~ministia 
obtenida por la huelga de hambre de mujeres bolivia- 
itas en varbas iglesias de L a  Pu y otras ciudades del 
país. Esto mismo pasaba con 150 refugiados inexica- 
nos. quienes regresaban al país gracias a la amnistía 
decretada por el gcibierno federal el 28 de septiembre 
(le 1978. Este grupo se encontraba en Italia, Países 
Bajos, Cuba, Francia y Estados Unidos. 

El iniptrsse de la dictadura duvderiaria dio pie a 
que a p d r  de ese año el núirierci de cxiliados aumenta- 
ra. Éstos buscarán asilo en Canadá. Estado:: Unidos. 
Mexico, Francia, e inclusa en dgwos países Africaw. 

ChDA DE SUMOZA FLUJOS Y REFLUJOS 

C m  la caída de la dictadura de Somoza. en julio de 
1979, los refugiados nicaragüenses que habían huido 
de los muentos combates de la insurrección popular 
en conira de esta dinastía comenzaron a regresar a si1 

caban casi en los mismos lugares dejados por los re- 
tiigiados en Honduras. AI mismo tiempo, la situ&iCín 
en El Salvador se deter1I)mba día a día. 10 irtisino que 
en Guatemala. De esie país comenzarán a interrtarse 

país. IlÚeIlUdS que 10s CXgUdrdiaS s<JUlOclStdS SC Ubi- 

en territorio mexicano pequeños grupos de campesi- 
nos, como resultado de las prijclicas antiguerrilleru 
de los militares. 

Mieniras tanto los refugiados del Cono Sur dism- 
nuian sensiblemente: 113 eran reubicados En países 
latinoamericanos y 1 Y77 en Europa y otros continen- 
tes. América Lalila acepiaba menos refugiados, toda 
vez que de todos los latinoaniericaiios reubicadcis. 
apenas el 5.4% se quedaban en esta pwtc del Conti- 
nente. principalmente en México, Venezuela y Brasil. 
De octubre de 1473 a finales de 1979, 17 mil 692 
personas habían buscado asilo a iravés del A(:NI!K CII 

países fuera de Latinoamérica. Esta región había ab- 
stirbido en este periodo a casi la quinta parte de sus 
propios refugiados. 

Otras de las novedades de este año lue el rciornci 
de los brasileños a su país de c~rigeii, desputs de 15 
años de exilic). El clima político en Brasil. si bien 
iodavía dirigido por los militares. era ni& abierto. la 
represión cont(i tal comenzaba a desaparecer, cl rnovi- 
nuento obrero recuperaba su lugar y la vida iniclectual 
sc ewiquccia por el retorno tic la ntayor park de los 
inteleciudes. Brasil caminaba hacia la democracia. 

AhlEKICA Cb;NTKAI.. k!l, ~:.xLI.IO MÁS NUMkXOSO 

En Itis wlienla cl cscenarici doniiriante de siiuacioiies 
de relugiados y desplazados seguirán siendo América. 
Central y el Caribe:. En 1980 tiene lugar la toiiia de la 

salida de iiias de Z I O  mil personas,” de las cuales ia 
niayir parte se instalar4 en Estados Unidos. Ulros 
iii;is buscarán a sus imiiiiares en España y Venezuela. 

Enibajada plTUdnd en la Habana. IO cual propiciaI‘d la 
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mientras que algunos países latinoamericanos, entre 
ellos Costa Rica y Perú, harán ofertas limitadas para 
su reubicaciún en sus propios territorios. 

Ai iniciarse una nueva década, había en Latinoa- 
inérica alrededor de 100 mil refugiadOS chilenos, bo- 
livianos, colombianos, cubanos, paraguayos, salva- 
doreños, guatemaltecos y uruguayos. Dos grupos im- 
portantes emergen de esta década: los salvadoreños y 
los guatemaltecos. En El Salvador surge una guerra 
civil. situaci6n que producirá desplazamientos inter- 
nos y el exilio creciente de su población. AI primero 
de julio de 1982 se estimaban en 297 mil refugiados 
de origen salvadoreño (el 88.9% de la población total 
de refugiados de América Central). Guatemala es es- 
cenario de una circunstancia semejante, aunque las 
prácticas de conuainsurgencia producirán genmidios 
en poblaciones indígenas guatemaltecas. Ante la 
puesta en aplicaciún de programas tales como la “tie- 
rra arrasada”. los “polos de desarrollo” y el control 
miliiar omnipresente, miles de guatemaltecos busca- 
rán asilo en primer lugar en México, Honduras y Es- 
tados Unidos. Para este periodo se calculaban, sola- 
mente en México, alrededor de 27 mil refugiados 
guatemaltecos. El primer grupo importante emigra a 
finales de 1979; aproximadamente 450 personas se 
internan en terntono mexicano. En 1981 se estiman 
en 10 mil los refugiados provenientes de Guatemala, 
Iiasta llegar a 46 mil en abril de 1984. A partir de 
entonces. los movimientos se estabilizan, no así para 
los salvadoreños, los cuales a finales de 1986 seguían 
huyendo de su país de origen. 

Los boat-people de los haitianos semejan al fenó- 
meno de los desplazados y refugiados del Sureste 
asiático. Los primeros buscarán en condiciones pre- 

carias asilo principalmente en Estados Unidos. Sus 
esfuerzos, empero, se verán frustrados ai ser enwce-  
lados en varios penales estadounidenses, donde aigu- 
nos permanecerían hasta casi dos años. No obstante, 
en febrero de 1986 su situación comienza a cambiar 
al producirse la caída estrepitosa de la dictadura de 
Duvalier. En el curso de este año, varios miles de 
Yiaitianos regresaron a su país de origen luego de 15, 
20 o 25 años de exilio. 

A finales del primer trimestre de 1982,4 mil 578 
personas, principalmente provenientes del Cono Sur, 
habían sido reubicadas con el apoyo del ACNIJR en 
países latinoamericanos. Éstos absorbían la cuarta 
parte de sus propios refugiados, toda vez que los que 
llegaban a Argentina, Brasil o Perú debían ser reubi- 
cados en otro pais. Tampoco hay que olvidar que la 
mayor parte de los países suramericanos habían acep- 
lado en los cincuenta e inicios de los sesenta a refu- 
giados provenientes de Europa. A finales de los se- 
senta, Argentina y Brasil acogían a refugiados y des- 
plazados del Sureste asiático. De ese modo, ai prime- 
IO de enero de 1985 habia 11 mil 500 refugiados en 
Argentina, 5 mil 300 en Brasil, 2 mil 500 en Chile, 
370 en Colombia, 900 en Ecuador, 600 en Perú y 1 
400 en Venezueia.l6 

En América Central el ACNUR asistía, hasta el 30 de 
abril de 1986, a 33 mil 901 nicaragüenses, 42 mil 008 
guatemaítecos y 33 mil 832 saivad~reños.’~ EI pro- 
blema se presenta para los primeros, porque entre este 
grupo hay un contingente importante que desestabili- 
za ai gobierno sandinista de Nicaragua. Esta situación 
ha dado lugar a que en dos ocasiones las autoridades 
hondureñas solicitaran a la comunidad internacional 
su reubicación en otro país. La situación podia solu- 



cionarse si se consideraba serianiente la propuesta de 

ses que 10 deseasen podrian regresar a su país de 
origen. 

El retorno de los argentinos después de las eleccio- 
nes de diciembre de 1983, así como el de los urugua- 
yos (cn inarm de 1983). se realiza lentamente. El 

pensar que a raíz dc las recientes conversaciones en- 
tre las autoridades guatemalteca.. y inexicanas, un 
proceso de repatriación masiva podría avisarme, una 
vez que las condiciones de seguridad lo permitieran 
plerianiente, 
De 1964 a 1986, América Latina Ita conocido un 

exilio continuo de grupos <) individuos. En estos años 

lucha contra l a  guerrilla después de la seguridad na- 
cional. la tierra arr;isada, la desestabilización de Ni- 
caragua. la guerra civil en El Salvador, o las sitiiwi& 
nes individuales de seguridad política y la práctica del 
golpisino hacen de nuestro continente un lugar vuine- 
rable para los derechos humanos. Mienírds éslos no 
se respeten, el exilio seguirá siendo la cruz de indivi- 
duos, grupos y naciones. 

AiIlNStíd de MdlUgUd. Con ella lodos los nicragÜen- 

regreso también a la demoLTaCld de GudIXmdd hace 

no lid habido tregua pard 10s perseguidos pOlÍtiCOS. La 

LA PROBLEMATICA DE LOS REFUGIADOS EN El, 
CONTEXTO CENTROAMERICANO 

En efecto, la década pasada se caracterizó por flujos 
de refugiados y desplazados de la región centroame- 
ricana al interior de la misma: Belice, México, Esta- 
dos Unidos, Canadá, e incluso a varios países euro- 
P O S  y AuSWdid. En la Conferencia IIlieinaCiOndl SO- 

bre RetUgiddos centroamericanos celehraid en la 

hablaba "de casi dos millones de centroamericanos 
(que) se han desplazado en la región".'8 

Los grupos nacionales iiiás desarraigados heron 
los salvadoreños. guateinaltec«s, nicaragüenses y 
hondureños. Nunca en l a  historia ceniroamericana se 
tiahía dado un desplazamiento de lales niagnitudes. El 
único precedente similar se dio cn 1978 y 1979, al 
momento de la insurrección en contra de la dictadura 
de Somoza. Ahora hien, el grupo que buscó asilo fue 
el nicaragüense, sin embargo, la llegada de los sandi- 
nistas al poder fue el elemeiitci que cambió la correla- 
ción de fuerus en la región. De esta forma, la guerra 
lipa fue reactivada con hase en viejos y nuevos argu- 
mentos. L a  desestabilización y la guerra de baja in- 
tensidad marcaron l a  pauta de una buena parte de la 
década de 10s ochenta. 

En este contexto se da la Conferencia Internacional 
sobre Refugiados Centroainericanos (ci 
buscó dar UIIU respuesta regional al problerna del de- 
sarraigo de América CenWd. Así, dos países de esta 
área, Belice y México plantearon un Plan de Acción 
Concertado, orientado a resolver el problema de tres 
categorías de poblaciones, a saber, los refugiados, los 
repatriados y los desplazados. Cuando se convoca a esta 
Conferencia eran las de refugiados y desplazados exter- 
nos las categorías poblacionales m&s re~urrentes.'~ 

CIKEFCA efectivamente ha dado resultados en la bús- 
queda de soluciones duraderas a :;u población objetivo. 
Vxios de estos logros se explican en la medida en que 

región, y por la voluntad política de los países convo- 
cantes para dar cumplimiento al Plan de Acción. Otro 

Ciudad de Guatemala del 29 al3  1 de mayo de 1989 Se 

CIREPCA hd id0 a la par de ¡OS cdiIlbioS POlftiCOS de ki 
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elemento no menos importante ha sido la progresiva 
consolidación del proceso de pu en la región. 

A raíz de la Segunda Reunión Internacional del 
Comité de Seguimiento de CIREFCA puede verse que el 
contexto ha variado en relación con 1989, cuando se 
ponía énfasis en el trato a los refugiados. Latendencia 
actual se orienta hacia un número mayor de repatria- 
dos. La firma de los Acuerdos de Chapuitepec ha sido 
el factor decisivo para una cronograma de paz en El 
Salvador que contempla desde luego, la reinserción 
tanto de los desplazados internos como de los refugia- 
dos. El hecho de que se haya dado la Segunda Reu- 
nión Internacional de CIREFCA en San Salvador permi- 
tió dar un mayor realce a los programas de reinserción 
de los desplazados, desmovilizados y repatriados. El 
documento oficial de El Salvador presentado en esta 
Conferencia va destinado a la atención de 153 839 
desplazados internos y 26 646 repatriados." 

El proceso del retorno de los refugiados guatemai- 
tecos en México se percibe ahora como certeza: con 
la firma de los Acuerdos entre el Gobierno de Guate- 
mala y las Comisiones Permanentes de los refugiados 
guatemaltecos en México se dan las condiciones po- 
líticas, económicas y sociales para su reinserción en 
su país de origen.'' De esta forma, entre 1993 y 1994 
retornarán buena parte de los 44 O1 1 refugiados gua- 
temaltecos actualmente asentados en tres estados de 
México. Para quienes estamos en la acción humanita- 
ria este hecho es de gran trascendencia, toda vez que 
es una de las pocas ocasiones -si no la primera vez- 
que una población refugiada organiza con su Gobier- 
no las bases para el retorno. 

Nicaragua, por su parte, orienta su actividad a la 
atención de repatriados y desmovilizados. En este sen- 

tido, este país presentó en El Salvador proyectos para 
62mil familias (aproximadamente 340 O00 personas) 
afectadas directa o indirectamente por La guerra. 

México, por su parte, conoci6 un éxodo importante 
de refugiados centroamericanos: más de 46 O00 gua- 
temaltecos y varios miles de salvadorefíos. 

(SIREPCA 

El proceso de paz en América Central que llevó al 
histórico documento de Esquipulas 11, donde se sien- 
tan las bases sólidas para una "paz duradera", fue el 
resorte que dio pie a una de las conferencias sobre 
refugiados más exitosas, no solamente porque reunió 
por primera vez a los involucrados, sino porque fue 
un plan de acción a la vez que un mecanismo de segui- 
miento. Nos referimos a la Conferencia Internacional 
sobre Refugiados Centroamericanos (CIREFCA), convo- 
iiada en la ciudad de Guatemala en mayo de 1989. 

México participó en el desarrollo de los preparati- 
vos de esta conferencia. En el documento nacional 
presentado hizo un diagnóstico del desarraigo de po- 
blaciones centroamericanas en territorio mexicano. 
Este documento será un precedente insustituible para 
el conocimiento del problema de los refugiados en 
nuestro país durante la década de los ochenta. 

CIREFCA ha logrado ser un proceso dinámico de 
prospección pard solucionar el problema del desarrai- 
go en AmMca Central, Belice y México. En forma 
concreta ha sido UM propuesta para el financiamiento 
de varios proyectos encaminados a resolver proble- 
mas de autosuficiencia e integración de refugiados. 
desplazados y repatriados. 
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CIREFCA ha permitido, en primer lugar, reunir a to- 
 OS los estados de asilo y de origen de la población 
desarraigada. 

En un segundo término ha sido una reflexión regio- 
nal de caricter jurídico y cuyo seguimiento se ha enri- 
quecido permanentemente. No hay país de la regi6n que 
no haya experimentado algún avance en su legislación 
con respecto a los refugiados o repatriados. Fue en ese 
niarco que México se comprometi6 a introducir la figu- 
radel refugiado: en 1989 loprometió, en 1990 lo legisló 
y en 1992 se expidió el reglamento respectivo. Logros 
de esta naturaleza han sido también el registro de niños 
refugiados nacidos en nuestro país, el acceso de estos 
últimos a la salud, educación, proyectos y medios gene- 
radores de empleo; esto ha signifcad0 un avance en los 
derechos econ6micos y sociales. También en el ámbito 
cultural. la educación destinada a los refugiados busca 
la valoración de la identidad cultural de los mismos. 

México muy tempranamente puso un énfasis part- 
cula en los programas ecológicos de los refugiados. 
Desde 1989, en un documento nacional, se exponen 
corno estmtegias para Chiapas los prnyecros de re@- 
reslución. Esta experiencia mexicana fue determinan- 
te para que las declardciones de la primera y segunda 
Reunión Internacional del Comité de Seguimiento de 
CIREFCA, el componente ambiental quedara como Ií- 
nca de acción a la población desarraigada de Ami?rica 
Central, Belice y, por supuesto, en nuestro pais. 

CULTURA Y POLfTICA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Amériw Latina conoce un fuerte impulso por l o s  de- 
reechos humanos en la década de los setenta. Hdhía 

razón de por medio. Las dictaduras de seguridad na- 
cional aparecieron en ese. entonces. el poder autoriva- 
rio o dictatorial que se impuso en Chile, Argentina, 
Uruguay y Brasil utilizó la tortura, las desaparicionea 
forzadas, el destierro, las ejecuciones sumarias, el 
control de la prensa; llenaron de prisioneros poiíticos 
las cárceles, practicaron, en algunos lugares, actos de 
genocidio. Esto dio pie ai nacimiento, en un primer 
momento, de una lucha en favor de los derechos hu- 
manos y en un segundo término ai surgimiento de 
instituciones y organismos no gubernamentales pro 
derechos humanos. 

El contexto inmediato de estos Ucontecimientos 
había sido la redacción, aprobación y suscripción, en 
1969, de la Convención Americana de Derechos Hu- 
manos. Ésta a su vez había creado dos órganos de 
vigilancia: la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Hu- 
manos. La primera instituciún tuvo su épocn de oro 
con las misiones y los informes de los derechos hu- 
manos en Chile, Argentina y Uruguay. Tanto a nivel 
de los gobiernos como de un eco vivo de la sociedad 
civil latinoamericana facilitaron que los informes 
fueran críticos y se hiciera un llamado incesante ai 
retorno al estado de derecho. Ernesto Cardenal, Adol- 
fo Pérez Esquive], Ignacio Ellacurfa, la señora Hor- 
tensia viuda de Allende, Francisco Juliao, Rosano 
Iharra de Piedra, Paulo F r e d  y Miguel Estrella fue- 
ron voces que dieron contenido y simbolismo a la 
lucha por los derechos humanos. L a  sociedad política 
democrática del continente se hacia sensihle a las de- 
mandas de la sociedad civil latinoamericana. 

La libertad a los presos políticos, el tin de prá~zicüs 
de tortura y el reclamo por los desaparecidos dieron 
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las banderas básicas para el surgimiento de un movi- 
miento dinámico de derechos humanos en la mayor 
parte de los países latinoamericanos y del Caribe. No 
es casual que se haya creado el Grupo de Trabajo 
sobre Desapariciones Forzadas e Invoiuntarias en el 
marco de la Organización de Naciones Unidas a ini- 
cios de los ochenta. También fue determinante el em- 
puje de este movimiento para que se redactara l a  Con- 
vención contra la Tortura y Otros Ratos o Penas Crue- 
les, Inhumanos o Degradantes, en 1985, y la Conven- 
ción Interamericana pmPrevenir y Sancionar la Tomi- 
ra, en 1986. Actualmente se encuentra muy avanzado 
un proyecto de convención para eliminar la práctica de 
las desapariciones forzadas o involuntarias. 

En los ochenta el movimiento de los derechos bu- 
manos cala al punto que se crean comisiones para 
investigar las violaciones de los mismos en un periodo 
particular. Tal fue el caso del Znforme Súbaro en los 
primeros años del retorno a la democracia en Argentina. 
Una comisión ad hoc fue m e d a  en Chile. Sus conclu- 
siones pusieron en entredicho todo el periodo corres- 
pondiente a la dictadura de Augusto Pinochet. 

Sin embargo, pese a un clamor popular creciente, 
los juicios emprendidos para poner un fin a la impu- 
nidad de guerras sucias dieron marcha atrás en Ar- 
gentina, Uruguay y Paragway. Un escenario similar se 
repetiria en marzo de 1993 con la Comisión de la 
Verdad en El Salvador. 

introducen en sus sociedades una política y una cul- 
tura de los derechos humanos. Por un lado se dan 
prácticas pioneras y únicas en materia del asilo diplo- 
mático y la aportación de los derechos sociales con la 
Constitución Política de México en 1917; por otro 
lado, los poderes autoritarios o dictatoriales han he- 
cho de la política el ejercicio de la violación de los 
derechos fundamentales mediante el exilio, la cárcel 
para los opositores, la tortura, el genocidio, las ejecu- 
ciones sumarias y las desapariciones forzadas o invo- 
luntarias. 

Conforme se avecina el segundo milenio de nues- 
tra era, el movimiento asociativo de los derechos hu- 
manos se multiplica sin cesar en el continente.. Asi- 
mismo, las instituciones creadas por los estados se 
revelan cada vez más eficaces. Destacan en ello la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. Guate- 
mala, Argentina, Costa Rica, México, Brasil, por citar 
algunos, crean instancias gubernamentales para la sal- 
vaguarda de los derechos humanos. En este esfuerzo se 
da una confluencia dialéctica entre la sociedad política 
y la sociedad civil. Mientras se da un desarrollo de 
conciencia, participación y alerta ciudadana, el Estado 
se ve más obligado a respetar y hacer valer su autoridad 
para la defensa y promoción de los derechos humanos. 
Nunca habíamos llegado tan lejos en la conciencia co- 
lectiva sobre los miSInOS, pero a su vez, nunca se habtan 
vulnerado tanto, como en estos días. 

EPILOGO 

América Latina y el Caribe ingresan en la moderni- 
dad y en la vida democrática en la medida en que 
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